
Mientras estuvieren sin co lo ca c ión , gozarán de 
la cuarta parte del sueldo los que no tengan dere
cho á cesantía.

(Se continuara.)

Indice de los Reales decretos, órdenes y 
circulares publicados en el raes an
terior.

En 1? Real decreto decidiendo á favor de la Adminis
tración la competencia suscitada entre el Go
bernador de la provincia de León y el juzga
do de primera instancia de Yillafranca. Nú
mero 4S6,)

En 2= Otro decidiendo á favor de la Administración la 
competencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de Lugo y el Juez de primera 
instancia de Monforte. (Núm. 487 d

En 3. Otro concediendo al Ministerio de Hacienda un 
crédito de 600,000 rs. para completar la com
pra y  reforma del armamento del cuerpo de 
Carabineros. ¡Núm. 488.)

Otro decidiendo á favor de la Autoridad judicial 
la competencia suscitada entre el Gobernador 
de la provincia de Yalladolid y el juzgado de 
primera instancia de Olmedo. Id.

En o. Otro mandando que se cumpla y observe pun
tualmente la declaración cangeada en Nápoles 
para el arresto y  entrega recíproca de los 
marineros desertores de España y las D os-Si- 
cilias, considerándose en fuerza y vigor desde 
el 20 de Marzo último. (Núm. 490.)

En 6, Otro mandando que con el objeto especial y 
único de atender al mejor cuidado y  conser
vación del Real Monasterio de San Lorenzo 
del E scoria l, se establezca en el mismo una 
comunidad de religiosos regida y gobernada 
por la regla de la Orden de San Gerónimo. 
(Núm. 491.)

Resumen de Reates resoluciones . expedición de 
cédulas de Títulos del reino, concesión de ju 
bilaciones, nombramientos de escribanos y 
procuradores, provisión de cátedras de las 
Universidades central, de Sevilla y Oviedo, y  
declarando de escala en la facultad de juris
prudencia a los catedráticos de la escuela del 
notariado de esta Corte. -Id.)

En 7. Real decreto reorganizando la Dirección general 
de Ultramar. ;Núm. 49i.;

E n 8. Otro nombrando Gobernador de la provincia 
de Paleneia á D. Clemente Linares. Núme
ro 493.)

En 10. Reales resoluciones sobre nombramientos de Ofi
ciales y  auxiliares de la Dirección general de 
Ultramar. (Núm. 495.

En H . Real órden concediendo á U casa de Zangroaíz, 
hermanos y  com pañía, de! comercio de la 
H abana, la facultad exclusiva por cinco años 
de establecer comunicaciones regulares por 
medio de buques de vapor, bajo bandera es
pañola, entre la Habana, el Havre y  L iver
pool , con las exenciones que en la misma su
perior resolución se designan. [Núm. 496.) 

Despacho del Encargado de Negocios de S. M. en 
Montevideo y  documentes que ha acompaña
do , relativos al aprecio que han sabido gran- 
gearse los Comandantes, Oficiales y  demás in
dividuos de las dotaciones de las corbetas 
Luisa Fernanda y Mazarredo en el tiempo 
que han permanecido de estación en aquellas 
aguas. ¡Id.)

E a 12. Real decreto mandando proceder á nueva elec
ción de Diputado á Cortes en el distrito de 
V iv e ro , provincia de L ugo, por fallecimiento 
de D. Álcente Manuel Cocina. Núm. 497.; 

Otro decidiendo á favor de la Administración la 
competencia suscitada entre el Gobernador de 
3a provincia de Lugo y el Juez de primera 
instancia de Yillalva. (id .)

Otro aprobando el Reglamento formado por la 
sociedad anónima titulada « la  Propagadora 
del gas* para su régimen interior, (id.)

Real urden mandando que la comisión de Códi
gos proceda á redactar y discutir un código 
completo de instrucción civil. Id.

En 13. Real decreto rehabilitando á D. Enrique María 
Fernando de Borbon en el título de Duque de 
Sevilla. [Núm. 49S.)

Reglamento aprobado por S. M. para la ejecución 
del Real decreto de 28 de Diciembre de 1S53 
sobre exposiciones públicas de obras de bellas 
artes. Id.

En 4 5, Resumen de Reales resoluciones.— Parte civil.
Expedición de Reales cartas de sucesión en tí
tulos del re in o , nombramientos de escribanos 
y  procuradores.^Instrucción pública.= Jubi— 
lacion de un catedrático y  provisión de cáte
dras vacantes en las Universidades centra l, do 
Zaragoza y de Yalladolid. (Núm. 500.)

En 4 6. Real decreto nombrando Consejero Real ordinario 
á D. Tomás Retortillo. (501)

Otro nombrando Fiscal del Consejo Real á Don 
José de Posada Herrera. Id.,

Otro nombrando Secretario general del antedicho 
Consejo Real á ü . Enrique de Yedia. (Id.) 

Otro nombrando Subdirector del Ministerio de ia 
Gobernación á D. Rafael Perez Vento. Id.

Otro concediendo ascenso á los Oficiales prim e
ros del Ministerio de la Gobernación por ha
llarse vacantes dus plazas de igual clase, y 
nombrando para las resudas á D. Tomás Ro
dríguez Rubí y D. Ramón de Navarrete. .Id.; 

Otro mandando que se proceda ¿ hacer un es
crupuloso expurgo y arreglo en todos los ar
chivos de las Audiencias de la Península é is
las adyacentes, Id.

En 17. Real órden circular adaptando varias disposicio
nes con el íin de promover la corcun encía es
pañola á la exposición universal que ha de 
abrirse en París el día 1? de Mayo de 1853. 
(Núm. 50 25

Otra disponiendo la publicación en la G a cet a  del 
reglamento aprobado por el Gobierno francés 
para la exposición universal de 1 855.— A con
tinuación se hallan insertas las disposiciones 
generales del antedicho reglamento y los ar
tículos del mismo que conciernen á los exposi
tores extrangeros. id.)

Por suplemento á la G a c eta  d e  este dia se pu
blicó el dictamen de la comisión creada para 
informar sobre los trazados del ferro-carril del 
Norte entre esta corte y  Yalladolid.

E a1S.<R eal decreto concediendo al Ministerio de 1h

Guerra un crédito de un millón de reales para 
poder activar las obras de reparación y ree
dificación de las fortificaciones emprendidas en 
la plaza de Cádiz. [Núm. 50 3.)'

teal decreto decidiendo á favor de la Administración la 
competencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de León y el juzgado de Hacien
da de la misma. (Id.)

ín 19. Real decreto mandando que iodos los negocios 
concernientes á las provincias de Ultramar, á 
excepción de los que corresponden á los Mi
nisterios de Guerra. Estado y Marina, se des
pachen por la Presidencia del Consejo de Mi
nistro?. (Núm. 50 4.)

Concesión del Regiwn exequátur  al Cónsul de 
la Gran Bretaña en Bilbao. Id.'

En ¿0. Real decreto mandando que los Gobernadores 
de las provincias inviten á los pueblos y  par
ticulares á que se suscriban por el importe de 
un semestre de los cupos y cuotas respectivas 
de las contribuciones territorial é industrial y  
de com ercio, en concepto de anticipo reinte
grable por el Tesoro por octavas partes. Nú
mero 50 5 .)

En 21. Real decreto autorizando al Ministro de la Go
bernación para contratar sin las formalidades 
de subasta el servicio de un correo diario á 
H i en del a encina. (Núm. 30 6.)

En 23. Real decreto concediendo á D. Roberto de Bor
b o n , hijo primogénito de la Duquesa Regente 
de Parma las preroaativas de Infante de Es
paña. ¡Núm. 508 .1 

Real órden circular mandando que los emplea
dos de las oficinas de provincia á quienes se 
haya concedido licencia para ausentarse de sus 
destinos suspendan hacer uso de ellas, y que 
los que se hallen ausentes por efecto de licen
cia tem poral, se presenten á servir sus cargos 
en el término de 25 dias, á contar desde ía 
fecha de esta superior disposición. (Id.)

En 2 4. Concesión do! Reghtm exequátur al Cónsul del 
Brasil en Barcelona, y al Vicecónsul de Di
namarca en Palma de Mallorca. Núm. 50 9. 

Real órden mandando que so admita el sistema 
americano de barros-carriles propuesto por el 
contratista del ferro-carril de Sevilla á Cádiz, 
Jdem.

En 25. Real órden designando los empleados que duran
te la ausencia de los Gobernadores de provin 
cia han de encargarse del despacho de los ne
gocios de la Administración civil y  de los de 
la económica. Núm. 510 ;

(Ara concediendo autorización á D. Fernando 
Fernandez de Córdoba , D. José de Zaragoza y 
D. Joaquín de la Gándara para construir por 
su cuenta y sin subvención del Estado un ra
mal de ferro-carril que . partiendo de la ciu 
dad de Toledo, empalme con la línea de Aran- 
juez ó Alm.ansa.~A continuación se hada in
serto el pliego de condiciones particulares, baje 
las que se concede la autorización, la Real 
órden aprobando el con trato celebrado entre 
la Diputación provincial de Toledo y ía em
presa de dicho ramal de ferro-carril y e' 
acuerdo de ia Diputación provincial de Tole
do , obligándose á dar una subvención á k 
precitada empresa. (Id.)

En 26 Real decreto confirmando la negativa resuelle 
por el Gobernador do la provincia de Barce
lona para procesar á D. llamón Sorra y Mon
d a s , Inspector de vigilancia :Xúm. o í  l.

En 27. Real decreto mandando proceder á nueva elec
ción de Diputado á Cortes en ei distrito dí 
Sorvas, provincia de A lm ería, por fal’eci- 
miento de D. Rafael Sánchez Torres, (Núme
ro 512.;

Concesión del Rcgíum exequátur  al Cónsul dí 
Buenos-Aires en la Habana, y al de Austrií 
en el mismo punto. (id .)

Real órden mandando que para que el azogue 
procedente de las minas del Estado y de par
ticulares , circule líbrenteme por el reino, de
berá ir acompañado de la auia correspondien
te. Td.)

En 28. Real decreto concediendo al Ministerio de Ha
cienda un crédito de 8000 rs. (Núm. 513.) 

Real órden mandando que los Ministros de h 
Corona, en actual a jercic io , usen bastón coi 
puño y borlas de oro. id..

Real decreto suprimiendo en los procedimiento 
judiciales el trámite conocido con el nornbn 
de «confesión con cargo?;; y  dictando otra 
disposiciones para la mas expedita sustancia 
cíon de los asuntos civiles, criminales y gu
bernativos. (Id ;

Resumen de Reales resoluciones.— Parte c¡u¡L=  
Expedición de carias de sucesión en títulos de 
reino, jubilaciones, nombramientos de escri
banos y procuradores y  previsión de plaza 
vacantes en Universidades y otros estableci
mientos de instrucción pública. Td.)

En 30. Real decreto mandando que las Salas de gobier
no del Tribunal Supremo de Justicia y de la, 
Audiencias remitan en Octubre de cada añi 
lisias de ios que hayan de suplir en el si
guiente ú los Magistrados y Jueces de pri
mera instancia on los cases de vacante, im
pedimento ó ausencia ríe ios propietarios, de
biendo remitirlas para que pueda te er apli
cación en ío que resta del corriente lo dis
puesto en esta superior resolución, en el me 
ue Junio inmediato. Núm. 53 5.

Real órden mandando que las pólizas de Bol?; 
so extiendan en papel común, acompañando 
el papel de reintegro que corresponda en e 
caso de presentarse en ju icio . Td.

En 31. Real decreto autorizando al Ministro de Marín 
para disponer del crédito de 3.930,000 rea 
les vellón, que le fue concedido en 3 de Dieiem 
bre de 18 53, para atender al pago de made
ras de construcción. ¡Núm, ai 6 )

Real orden disponiendo que en lo sucesivo s 
permita la entrada en el Real Instituto in 
dustrial todos ios domingos del año, á corta 
desde el 4 de Junio próximo. Id.

EXTERIOR.

El Moni Unir del 30 publica las n o lid as  siguientes: 
Copenhague 28 de Mayo, siete de la tarde.
El Ministro de Francia á S. E. el Ministro de 

Negocios extrangeros.
Tres fragatas de vapor han destruido los fuer

tes avanzados de Hangoe. Los ingleses han tenido 
tres m uertos y algunos h erid os : la pérdida de los 
rusos ha debido ser considerable.

La Magicienne que trae esta noticia dejó el 23 
en la tarde al Almirante Napier delante de Man
so s : decíase que iba á atacar el fuerte principal.

Escriben de V iena :
EL nuevo protocolo de la Conferencia, firmado 

¡ el 23 de M ayo, consagra el mantenimiento de la 
i unidad do miras y de esfuerzos entre las cuatro 
¡ Potencias, fundado sobre el conocim iento que m ú- 
j tuamente se han dado de los pactos entre la Fran

cia y la Gran Bretaña por una p a ite , y el Austria 
y la Prusia por otra. Ei convenio anglo-francés 
para una guerra actual se encuentra así ligado al 
tratado austro-prusiano para la guerra eventual. 
La integridad y la evacuación por los rusos del 
territorio del im perio otomano son el objeto co
mún y constante de los cuatro G abinetes, y  dan 
una nueva prueba de su firme intención de con 
certar sus esfuerzos para alcanzarle.

Escriben de A tenas :
Las noticias del Epiro son muy satisfactorias y 

también las de ía Macedonia. En el Epiro todos los 
pueblos impulsados por los helenos á insurreccio
narse se someten sucesivam ente ante F u ad -E ffsn - 
di bajo la garantía de agentes extrangeros. Los 

í monges dei M onte-A thos, espantados de los asesi- 
j natos cometidos en Thesalia por los pretendidos í i -  
| berales precedentes de A tenas, han resuelto per- 
S  manee er fieles á las Autoridades turcas, cu yo s o -  
! corro han implorado.

Una correspondencia do Viena , dirigida a la
i Gaceta de C o lon ia , asegura que en los círculos
■ bien informados de la capital . so considera com o 
' un hecho casi consumado, una cuádruple alianza 
j entre Francia , Inglaterra , Frusta y Austria.

Se lee igualmente en esta correspondencia que 
‘ Jas dos grandes Potencias alemanas lian enviado 
I el 24 do Mayo á San Pelersburgo una invitación 
!; com ún para que los rusos evacúen los Principa- 
i dos del Danubio, sin fijar término. Generalmente 
■; se abrigan pocas esperanzas obre el resultado de 
i este requerim iento, y so cree que la negativa del 
j Czar pudiera venir á ser el principio de las h os- 
í tilidades.
■ Según parte telegráfico, fechado rn Marsella el 
i 28 de Mayo, acababa de llegar el Eufrates que sa

lió el 20 de Consíantinopia , llevando á su bordo 
al General Baraauey dTlilliers y su com itiva.

De la Correspondencia autógrafa de ayer tras
ladam os los siguientes despachos, telegráficos.

Trieste , domingo 28 de Mayo.
La división francesa que salió de Malta el 22 

por la m añana, compuesta de 8000 hombres , ai 
mando del General Forey, desem barcó el 25 en  el 
Píreo. Las tropas te han apoderado de ia plaza y  
la /latida de todos los buques de guerra griegos 
que estaban surtos en el puerto.

Trieste , lunes 29 de Mayo.
El Rey O Ilion, de Grecia, ha aceptado el 26 el 

ultimátum  que presentó el Representante turco y 
que reiteraron después los de Francia é  Inglater
ra. Eí mismo dia cam bió ei Ministerio y  declaró la 
neutralidad. El Sr. Maurocordato se ha puesto á la 
cabeza del nuevo Gabinete.

París miércoles 31 de Mayo por la m añana:
No es cia rlo , com o ha dicho un parte telegrá

fico de Viena con referencia á carta de Bueharesí, 
que Óilistria so haya rendido; por el con trario, la 
guarnición ha rechazado ios asaltos de los rusos.

Om er-Bajá ha puesto en m ovimiento su e jér
cito con el fin do levantar el sitio y socorrer la 
plaza.

París miércoles 31 de Mayo por la tarde:
La ocupación de Grecia , la resistencia de S;iis~ 

tris , y los efectos de la liquidación de fin de mes, 
han causado subida e n  los  f o n d o s  p ú b lico :: eí í 1/2 
9 6 -2 3 : el 3 7 0 -8 5 : e! est. esp. 33 1 /2 : interior 
35 3/1: diferida 19 1 /í .

Londres m iércoles 31 de Mayo por la tarde:
Los fondos firmes , particularmente ios españo

les ; consolidados 91 3/3* est. esp. 10: diferida 
19 3/8 .

GACETILLA DE TEATROS.

T e a t r o  d e l  P r in c ip j5 . = E 1  segundo beneficio de 
la eminente actriz De ña Teodora Lamadrid térmi
no ei miércoles dignamente la primera temporada 
de este teatro, que no cerrará sino el dom ingo mis 
puertas liasla los prim eros dias del mes de Se
tiem bre, porque aquel dia habrá una función ex
traordinaria.

Inútil es decir que u in  numerosa y brillantí
sima concurrencia había acudido á dar una m ues
tra mas de su aprecio y  de sus simpatías á Teodora: 
y no nos parece menos ocio o añadir que esta fué 
aplaudida con entusiasmo, cayendo á sus pies, des
pués del acto cuarto de A d r ia n a . coronas v ram i
lletes.

El espectáculo se com pon ía , además de aquel, 
de otros dos actos de L a  villana de Yallecas y de 
Los amantes de T eru el„ formando un conjunto v er
daderamente heterogéneo y extraño, que solo tenia 
la ventaja de ofrecer á la inspirada artista ocasio
nes de ostentar su peregrino talento en géneros 
muy diferentes, o m ejor dicho, opueGo?»

Ésta especie de representaciones, m uy com u 
nes en Francia , son poco frecuentes por fortuna 
en España, y solo recordamos otra hace bastantes 
años que dio margen al malogrado Larra para es
cribir uno de sus m ejores y n n s chistosos artícu

los críticos. Nosotros deseamos que en lo sucesivo 
continúen siendo igualmente escasas.

Anoche se dió en este teatro una amena fuá-* 
cion extraordinaria, á beneficio de un artista des
graciado, compuesta de tres piezas de las mas 
aplaudidas del rep ertorio , que fueron  desempeña» 
das á la perfección por todos los a ctores ; en Por 
poderes v A la zorra candilazo  estuvieron  inimita
bles Teodora Lam adñd y el Sr. A r jon a , y  en Lobo 
y cordero la Sra, Rodríguez y el Sr. Ossorio.

El público ios aplaudió m ucho á todos, así c o 
mo á la graciosa bailarina Sra. M on tero , que bailé 
un paso español.

T e a t r o  d e  l a  C r u z . — Antes de anoche se ve
rificó, á beneficio de Mr. Keller, la primera exp o
sición del ciclorama de que aquel es dueño.— Un 
público num eroso había acudido al llamamiento 
del artista prusiano, y  repetidas veces dem ostró su 
aprobación, tanto á los cuadros vivos y  actitudes 
académicas con que alternaron las v istas , com o á 
estas que son en general de un m érito relevante.

Merecen mencionarse particularm ente las de 
W indsor y L óndres, y las de O riente, que ahora 
ofrecen , valiéndonos de una frase m uy usada, un 
vivo interés de actualidad. De los cuadros fueron  
m uy aplaudidos El año nuevo y el año v ie jo , y L a  
fiesta de las flores.

En suma , Mr. K eller, que no tiene sino^moti
vos de gratitud hacia el público m a d rileñ o , no 
habrá quedado tampoco descontento del resultado 
de su beneficio ni de la acogida hecha al c ic loram a , 
que llevará gente durante algunas noches al tea
tro de la Cruz.

 En el teatro del Circo se verificó anteanoche
la función anunciada á beneficio de D. Antonio La- 
madrid, en la que tomaron parte varios de los prin
cipales actores del teatro del P ríncipe, que fueron 
tan justa y vivam ente aplaudidos en las piezas 
Huyendo del peregil..... y L a  novia impaciente , corno 
en la escena lírica L a  pendencia  Salas y  Caltaña- 
zor, á quienes hicieron repetir dos veces las co 
plas de la rondeña.

La entrada fué un l le n o . y la función satisfizo 
com pletamente á los espectadores.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del día 2 de Junio de 1854 á las tres de
 la tarde.

E F E C T O S  PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, 37 -50  c.
Idem del 3 por 100 diferido, 19-70.
Aniortizable de primera clase , 9-40.
Idem de segunda, 5 d.
Acciones del Banco de San Fernando , par p

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias, 51 -33  d .= P a rís  á 8 d, y., 
5-2 8. p.

ESPECTACULOS
T E A T R O  D E  P R I N C I P E . Mañana domingo última íun^ 

cion á beneficio de los actores de este teatro.

Tsa.tko n i l l  A las ocho y med^a de la noche.
Primera parte. — Sinfonía.—Un agente de teatros, co

media nueva.
Segunda parte.— Exposición del nuevo ciclorama gi

gantesco de 7 5.000 pies cuadrados: primera parte que 
empieza por el Polo del Norte y concluye en París.

Tercera parte.— Cuadros fantásticos.
Cuarta parle.— Tercera parte del cicloram a, según 

consta en el libreto: empieza en Constantinopla y con
cluye en Hamburgo.

Nota, Los libretos que contienen la explicación m i
nuciosa del ciclorama se venden á un real de vellón 
en los despachos de billetes de este teatro.

T eatro  de Lope nt- V íg a , A ‘ as ocho y media de ia 
noche.— Sinfonía. — De potencia á poten cia , comedia en 
un acto, en verso y originai de! Sr. R u b í— Gran fan
tasía sobre temas de la Lucia di Lam m erm oor, com 
puesta y ejecutada por el Sr. S ivori.— A m arse y abor
recerse . comedia en un acto.— R ecitativo T plegaria del 
Moisés y tema variado , compuesto por Paganini y  eje
cutado sobre una soía cuerda (fu 4* por el Sr. Sivo
ri.— Sinfonía de aires nacionales tocada á completa or
questa.— El carn av a l de M adrid . compuesto expresa
mente sobro ios temas españoles mas populares, y  eje
cutado por primera vez por el Sr. Sivori,— Trece á la 
tu sa , juguete cuivico cu un acto,

Y sa v íc  tífev iUsxo. A las ocho y media de ia n o
che. — A beneficio de la primera actriz Doña Adelaida 
Latorre. — Sinfonía — Morelo. aplaudida zarzuela ea 
tres acto?,— Baile í¿aeional

G r a n  e x p o s i c i ó n  ó p t i c a  de hermosas vistas copiadas 
dei natural por ol profesor D. Nicolino Calvo, abierta 
bajo los auspicios ríe 8, M. Ia Reina en el piso bajo del 
Ministerio de Fomento (la Trinidad), calle de Atocha, 
desde la? siete de la tarde hasta las once de la noche.

SEGUNDA SERIE.

Orden de ia exposición. Italia, vísta de la bahía de 
Ñapóles, tomada desdo ia famosa colina de Posilipo.— 
Granada t vida de ía carrera del Geni!.— Grecia, la ciu
dad de Atenas dominada por la famosa Acrópolis, to
rnada desde los alturas al X. E. — Estados-Unidos, Puen
te formado por la naturaleza en el esíado de la V irgi
nia. de 215 pies de a dura.— Halie, la hermosa ciudad 
de V e necia, tomada desde i a aduana.— Tempestad, pér
dida del navíu Moría Juana en el golfo de M éjico.— 
Gibrallar. vista do la roca v bahía, tomada desde la 
marina de Algeciras.— Sicilia, vista del monte Etna des
de las i ulnas del célebre teatro de Taorraina. — liaba, 
Súrcenlo on íú golfj de Ñapóles, patria del inmortal 
poeta iorquato Tasso. alumbrado por la luna.— Tur
quía. ciudad de Constantinopla, tomada desde las altu
ras cíe Escttíari.

Entiada general 4 rs.
Los niños pagarán la mitad.

Nota. Deseando el Sr, Calvo que puedan vigilar su 
exposición muchas personas á quienes no les es fácil 
asisíir de noche, ha dispuesto abrirla ios dias festivos 
de doce i  cuatro de ia tarde.


